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Bogotá D.C.,  *1-2025-003556* 

  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2025-003556

  Fecha: 04-03-2025 

    

Subsecretaria 

Liz Yadira Monroy Delgado 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 

Concejo de Bogotá, D.C 

Calle 36 Nº 28 A –41 

Código postal 111311 

Correo electrónico:  

comision_tercera@concejobogota.gov.co 

correspondencia@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

Asunto:  Respuesta a Proposición 324 de 2025 

   Tema: “ Ejecución de la Política Pública Distrital de Turismo - PPDT”                     

   Radicación Sdmujer: 2-2025-003198 de 27 de febrero de 2025. 

               Radicado Concejo de Bogotá: 2025EE3817  

 

Respetada Subsecretaria Liz Yadira,  

 

En atención al asunto de la referencia y una vez analizados los interrogantes señalados en la 

Proposición 324 de 2025, esta Secretaría de conformidad con la misionalidad y funciones 

asignadas por el Acuerdo Distrital No.490 de 20121 y el Decreto Distrital No.428 de 20132, 

emite respuesta a la pregunta 1, en los siguientes términos: 

 

 

Pregunta 1. Sírvase remitir la ejecución física y presupuestal (programada ejecutada) de 

cada uno de los objetivos, metas y productos establecidos en el Plan de Acción de la Política 

Publica Distrital de Turismo (PPDT) 2023-2033, para las vigencias 2023, 2024 y los 

 
1 Acuerdo Distrital No. 490 de 2012, “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría 

Distrital de la Mujer y se expiden otras disposiciones”, aprobado por el Concejo de Bogotá, D.C el 28 de junio 

de 2012. 
2 Decreto Distrital No. 428 de 2013, “Por medio del cual se adopta la estructura interna de la Secretaría 

Distrital de la Mujer, y se dictan otras disposiciones”, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá el 27 de 

septiembre de 2013. - Modificado por el Decreto Distrital 357 de 2024. 
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programado para la vigencia 2025 desagregado por cada uno de los sectores y entidades 

corresponsables en la implementación de la PPDT. 

 

Respuesta. 

 

La Secretaría Distrital de la Mujer no cuenta con magnitud de metas asociadas ni presupuesto 

directo asignado al cumplimiento de la Política Pública Distrital de Turismo (PPDT) 2023-

2033, toda vez que la ejecución física y presupuestal de cada uno de los objetivos, metas y 

productos establecidos en el plan de acción de esta Política Pública se encuentra en cabeza 

del sector de Desarrollo Económico, Industria y Turismo, liderado por el Instituto Distrital 

de Turismo IDT. 

 

Ahora, desde la Secretaría Distrital de la Mujer se apoya en corresponsabilidad desde la 

Dirección del Sistema de Cuidado, con dos (2) productos, los cuales como se indicó, no 

cuentan con presupuesto asignado por esta entidad, a saber: 

 

 
Política 

Pública 

Dependencia 

SDMujer 

Producto 

esperado 

Nombre indicador 

de producto 

Avance 2024 

Política 

Pública 

Distrital de 

Turismo 

“Bogotá 

Destino 

Turístico 

Sostenible, 

Inteligente, 

Responsable e 

Incluyente” 

2023-2033 

Dirección 

del Sistema 

de Cuidado 

4.3.3 Programa 

de vinculación 

laboral flexible 

de mujeres 

cuidadoras al 

sector turismo 

Número de 

mujeres cuidadoras 

enrutadas en 

procesos de 

vinculación laboral 

en el sector turismo 

Se realizó reunión para 

adelantar una primera 

concertación de la ruta a seguir 

entre las entidades, el IDT se 

encargará de brindar el listado 

de las empresas, 

posteriormente el Sistema 

Distrital de Cuidado 

relacionará a las mujeres 

cuidadoras y a la Secretaría 

Distrital de Desarrollo 

Económico y las enrutará con 

las oportunidades (procesos de 

vinculación laboral).  
4.5.3 

Formación en 

gestión de 

turismo a 

mujeres que, en 

sus diferencias 

y diversidad, 

están 

Número de mujeres 

vinculadas a las 

manzanas del 

cuidado que 

desarrollan 

actividades 

relacionadas con la 

cadena del turismo 

Teniendo en cuenta la ficha 

técnica del producto en su 

descripción, “(..) Se tendrá 

articulación con el sector 

Mujeres para la divulgación y 

gestión de espacios que 

permitan la realización de 

procesos de formación 
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vinculadas a las 

manzanas del 

cuidado y 

desarrollan 

actividades 

relacionadas 

con la cadena 

del turismo y 

sus actividades 

asociadas 

formadas en 

gestión del turismo 

impartidos por el IDT, a 

solicitud de la entidad o en las 

Mesas Locales de las 

Manzanas del Cuidado. Desde 

la SDMujer se prestará el 

apoyo para el desarrollo del 

presente producto una vez la 

entidad líder articule las 

acciones necesarias para ello. 

 *Fuente: Oficina Asesora de Planeación SDMujer – Plan de Acción diciembre 2024.  

 

 

De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer emite respuesta a los 

interrogantes planteados, según las competencias asignadas y queda atenta a brindar 

cualquier información adicional frente al tema sometido a consideración. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Laura Tami Leal 

Secretaria Distrital de la Mujer 

 
 
Revisó:  Ivonne Astrid Rico Vargas – Directora de Derechos y Diseño de Política 

                Carlos Alfonso Gaitán Sánchez – Jefe Oficina Asesora de Planeación 

                Pamela Quiñones Sanchez – Asesora Despacho  

                Silvia Juliana Arciniegas Morales – Jefa Oficina Jurídica  

Elaboró:  Claudia Bibiana Espinosa Rueda - Dirección de Derechos y Diseño de Política 

                Andrea Paola Bello Vargas - Oficina Asesora de Planeación 

                Kelly Carolina Morantes Pérez – Profesional E. Oficina Jurídica 

 

 

  

 




